
 

CMF-103/21 

 

Santiago, 14 de abril de 2021 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.:   Depósito Reglamento Interno  

 Fondo de Inversión AG Direct Lending IV 

 

De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Norma de Carácter General No. 365, informamos que hemos procedido a 

redepositar el Reglamento Interno del fondo de Inversión señalado en la referencia, el cual contiene las 

modificaciones acordadas en Asamblea Extraordinaria de fecha 15 de marzo de 2021, celebrada con objeto de 

adecuar el Reglamento Interno del fondo. 

 

A continuación les detallamos los cambios realizados: 

 

Sección F – Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos 

 

- Letra F.1. Series: Se incorpora la posibilidad de recibir aportes en Pesos de Chile dentro de las monedas de 

aportes de las series A, P1, P2 y P3. 

 

Sección G – Aporte, Rescate y Valorización de Cuotas 

 

- Letra G.1.1. Moneda en que se recibirán los aportes: Se incorpora la moneda de Pesos de Chile para mantener 

consistencia en el reglamento interno. Además se establece el mecanismo de conversión de dicha moneda dado 

que es diferente a la moneda de contabilización del Fondo. 

 

Sección J – Aumentos y Disminuciones de Capital 

 

- Letra J.2. Disminución de capital: Se especifica en su numeral 5,  con el objeto de detallar que las disminuciones 

de capital se pagarán en Dólares de los Estados Unidos de América. 

 

  

Los cambios referidos precedentemente son las modificaciones relevantes efectuadas al Reglamento Interno del 

Fondo, sin perjuicio de otras adecuaciones de redacción, numeración o cambios formales referentes 

actualizaciones de Ley, Normas de Carácter General y Circulares vigentes, que no constituyen modificaciones de 

fondo de las disposiciones correspondientes 

 

Finalmente, las modificaciones señaladas serán informadas a los potenciales nuevos partícipes y al público en 

general, de la forma establecida en la Sección III de la norma de Carácter General N° 365 de la Comisión para el 

Mercado Financiero. 

 

Les saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Andrés Lagos Vicuña 

Gerente General 

Banchile Administradora General de Fondos S.A. 


